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FECHA: 25 de Mayo de 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Oxxos, asoleados" 

 “Comienza proceso vs regidora lanza-ácido” 

 “Vigila Hidalgo carreteras por virus porcino” 

 “Abuelitas, las mas violentadas” 

 
“Se actualiza el Congreso local” 

 
“Estado fortalecido” 

 “DÉFICIT DE VIVIENDA” 

 “¡Al tiro con los fraudes!, alertan desde Condusef” 

 
“Narcotráfico recluta especialistas” 

 
“Solapan estados a corruptos” 

 “Acuerdan controles para jueces; PRI, PAN y PRD trabajan en iniciativa” 

 “El grupo español Codere, verdadero zar de los casinos” 

I N S T I T U C I O N A L 
“No se generó información” 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 
“No se generó información” 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 
“No se generó información” 

P L A N O        E S T A T A L 
Criterio-Responde regidora aviso del Congreso: Mediante su representante legal, la regidora de Molango de Escamilla, 
Lucina Hernández Aniceto respondió al emplazamiento que le hizo el Congreso de Hidalgo sobre el juicio de declaración de 
procedencia que se le sigue. Por ello, a partir del lunes la Comisión Instructora sesionará con el fin de conocer el sentido de 
su postura, luego de que fue señalada por arrojar ácido muriático a dos mujeres y posteriormente amenazarlas mediante 
mensajes telefónicos. En entrevista, el presidente de la Comisión Instructora, Humberto Alejandro Lugo Guerrero, informó 
que el siguiente paso del juicio será el desahogo de pruebas, tanto de la defensa de la regidora como de la Procuraduría 
General de Justicia de Hidalgo (PGJH), quien funge como parte acusadora. “Con ello vamos a iniciar la próxima etapa 
probatoria, la cual es la más larga, de 30 días hábiles para tener más elementos para que la comisión pueda tener más 
pruebas para sacar nuestras conclusiones al final de este procedimiento”, señaló el legislador. Lugo Guerrero descartó la 
posibilidad de que este proceso de juicio pueda acortarse, como se estimó en un principio, puesto que la respuesta de la 
regidora se dio en los últimos días de plazo. El pasado 11 de mayo, la PGJH solicitó al Congreso local realizar los trámites 
necesarios para retirar el fuero a la regidora del municipio Molango, como probable responsable de lesiones dolosas en 
agravio de dos personas. Dicho documento, firmado por el procurador Alejandro Straffon Ortiz, fue a raíz del análisis de la 
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averiguación previa 11/068/2014, iniciada el pasado 1 de abril por las personas agraviadas, a quienes presuntamente la 
funcionaria arrojó el químico que les causó lesiones. En su declaración, la denunciante refiere que el 31 de marzo se 
encontraba cenando en compañía de varias personas en la taquería Los Güeros, en el barrio Santa Cruz del municipio 
Molango, cuando Hernández Aniceto arribó al lugar e intempestivamente les lanzó a los ojos ácido muriático. Tras los hechos, 
la agraviada recibió amenazas e insultos vía mensaje celular, por lo que decidió interponer la denuncia, en la que la 
procuraduría encontró elementos suficientes para solicitar el juicio de desafuero. (José Antonio Alcaraz, página 04) 

Síntesis-Regidora da respuesta al emplazamiento legal (Jaime Arenalde, página 03) 
Criterio-Se posiciona Hidalgo para recibir inversiones: El secretario de Economía federal, Ildefonso Guajardo Villarreal, 
aseguró que Hidalgo se posiciona para ser una fuente de recepción de inversiones más complejas en materia de 
manufacturas, lo que permitirá su fortalecimiento como una entidad con un futuro prometedor. Esto lo señaló en el marco de 
la inauguración de la planta del grupo Maauad, así como de la segunda y tercera etapa del Parque Industrial Metropolitano, 
ubicados en el municipio de Mineral de la Reforma. En presencia de legisladores federales, locales y representantes 
empresariales, Guajardo Villarreal reconoció la visión, trabajo, empeño y compromiso por parte de la administración que 
encabeza el gobernador José Francisco Olvera Ruiz, para promover la instalación de empresas que permiten un mejor 
desarrollo para los habitantes. De la misma forma, el secretario de Economía a nivel federal puntualizó que el proyecto de la 
Plataforma Logística de Hidalgo, mantiene una efectiva planeación que permite la consolidación del estado como uno de los 
principales polos de desarrollo industrial de la zona centro del país. A su vez, Guajardo señaló que la nación requiere 
precisamente de este modelo de negocios para hacer de México un país más competitivo, y en donde el dinamismo 
económico sea respaldado por importantes políticas industriales. Por su parte, Olvera Ruiz indicó que gracias a la constancia y 
trabajo de los empresarios, la entidad avanza con paso firme día con día, ya que “ellos generan la mayor parte de empleos 
formales en Hidalgo”. Olvera Ruiz reiteró que es necesario darle seguimiento a los distintos planes de desarrollo de las ocho 
zonas metropolitanas de Hidalgo, ya que esto permitirá garantizar la creación de empleos y que la sociedad se mantenga bajo 
un entorno de estabilidad y paz social. Olvera reiteró su apoyo con el sector empresarial, para seguir consolidándose como un 
importante polo de desarrollo, mismo que se refleje en mejores condiciones de vida para todos los hidalguenses. José Pablo 
Maauad Pontón, secretario de Desarrollo Económico estatal, destacó que la entidad ocupa el primer lugar a nivel nacional en 
la creación de empleos formales. Al respecto, el presidente del Consejo NAFIN en Hidalgo, David Maauad Abud, afirmó que la 
empresa que dirige está firmemente comprometida con el entorno y con la sociedad. En su oportunidad, Romualdo Tellería 
Gómez, presidente de la Asociación de Industriales, y Enrique Jacob Rocha, presidente del INADEM, coincidieron en que se 
debe seguir trabajando en el desarrollo de las empresas para lograr que Hidalgo, además de ser un estado atractivo, sea más 
competitivo. (Redacción, página 07) 

Uno más Uno-Estado fortalece con las inversiones de manufacturas (Redacción, página 03) 
El Independiente-Llamaría Congreso a Pachuca y Tlaxiaca para dirimir conflicto territorial: El Congreso estatal 
llamará a representantes de los ayuntamientos de Pachuca y San Agustín Tlaxiaca para dirimir el conflicto territorial en la 
zona que comprende la Ciudad del Conocimiento. El presidente de la junta de gobierno, Ernesto Gil Elorduy dijo que esta, 
como otras que permanecen en la misma indefinición jurisdiccional, son obras de interés social y público con un concepto 
metropolitano. Aseguró que los legisladores están en la mejor disposición de intervenir, no sería la primera vez que participe 
el Congreso en este tipo de temas, pero lo importante es que existe disposición de ambas partes para resolver la delimitación. 
“Si no se está resolviendo y quieren que nosotros participemos, ellos (ayuntamientos) deberán solicitarlo, los vamos a llamar 
para ver cuál es el conflicto y cómo podemos ayudarlos.” El diputado priista reiteró en entrevista que está abierto a intervenir 
de manera formal o informal, así como convocar a expertos en materia de ordenamiento territorial. “Ya si tenemos que actuar 
canalizaremos a la comisión respectiva”. Ambos municipios se disputan parte de las 700 hectáreas que comprende el 
complejo académico, científico y cultural que impulsa el gobierno de Hidalgo, principalmente por los ingresos que arrojará la 
prestación de servicios. El ayuntamiento capitalino envió exhortos a sus vecinos para dirimir el conflicto a través del diálogo, 
pero los de San Agustín Tlaxiaca no respondieron ninguna de las solicitudes. (Gerardo Neria, página 05) 

Milenio-Congreso local atraerá conflicto limítrofe, solo so lo solicitan: Gil Elorduy (Alejandro Reyes, página 10) 
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Milenio-Iniciara la actualización de ley electoral en Hidalgo: Moctezuma: El secretario de gobierno, Fernando 
Moctezuma Pereda, informó que tras la aprobación de las leyes secundarias de la reforma política-electoral en el Congreso de 
la Unión, iniciarán con los trabajos para la actualización de la normativa estatal en la materia, a la cual harán adiciones con 
las aportaciones de los partidos que surjan de la mesa política en el estado. "Estábamos esperanzados a la actualización de 
las reformas secundarias, y ya con estos elementos actualizar la propia del estado y hacer algunas adecuaciones adicionales. 
Ya nada más las transitaremos en el transcurso del fin de semana para que cada quien las socialice con su propia fracción y 
serán invitados a la mesa para continuar con esto", indicó. Entre los temas que analizarán antes de presentar la iniciativa de 
reforma, reveló que está el impacto de reducir de cuatro a tres años los periodos de las alcaldías, con la posibilidad de la 
reelección. "Se tiene la posibilidad de hacer este análisis, más por la experiencia que ya vivimos, y la otra para empatar 
también las propias reformas que se tienen a nivel federal", señaló. El viernes pasado, el presidente Enrique Peña Nieto 
promulgó las leyes secundarias de la reforma político-electoral. De esta manera, las nuevas leyes de Instituciones y 
Procedimientos  Electorales, de Partidos Políticos y de Delitos Electorales, así como las reformas a las leyes del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, del Poder Judicial de la Federación y de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación. En ellas se fijan las reglas para la organización 
de los comicios del próximo año, cuando se renovará la Cámara de Diputados. (Axel Chávez, página 10) 

P L A N O       M U N I C I P A L 
Crónica-Alistan legisladores campaña para corresponder al Tuzobús: Diseñan diputados locales que participaron en 
el Foro Urbano Mundial, un programa de concientización para que los pachuqueños cuiden al nuevo sistema de transporte 
Tuzobús, a concluirse en diciembre próximo; de acuerdo con el legislador del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Javier 
Amador de la Fuente, el objetivo es incluir a la ciudadanía en este proyecto. En abril pasado integrantes del Consejo de 
Parlamentarios para el Hábitat, Ernesto Gil Elorduy, Javier Amador y el diputado perredista Celestino Ábrego, participaron en 
el Foro Urbano Mundial, en Colombia, donde discutieron políticas que optimicen la construcción de un mejor futuro para las 
ciudades del mundo y sus habitantes. Además de planteamientos respecto a prevención del crecimiento desordenado en 
ciudades, los legisladores hidalguenses recorrieron el Metroplús, Sistema Integrado de Transporte Masivo de Mediana 
Capacidad en Medellín, que cuenta con más de 21 estaciones y representa un desahogo para la cantidad de ciudadanos que 
transita por la zona metropolitana. “Dimos cuenta de este sistema de transporte y pudimos percatarnos que la gente lo cuida 
mucho, está limpio y arreglado porque los ciudadanos saben que es suyo, esa idea también pretendemos traerla para el 
Tuzobús, para que los pachuqueños hagan suyo el proyecto”. La obra del Tuzobús comenzó el 29 de octubre de 2013 con la 
construcción de la primera ruta troncal, con una inversión de 850 millones de pesos y prevén su operación en diciembre de 
2014, en tanto diputados y dependencias encargadas del proyecto ya diseñan una campaña para promocionar el sistema de 
transporte y sus beneficios. ESPERAN RESPUESTAS. Aunque la edificación del Tuzobús continua, el diputado de Acción 
Nacional (PAN), Guillermo Galland Guerrero insiste aún en que la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 
(SOPOT) debe responder a los cuestionamientos que realizó hace más de cuatro meses, pues persisten muchas dudas acerca 
del desarrollo adecuado del proyecto. El legislador cuestionó a la SOPOT respecto a los retrasos de la obra, recursos 
etiquetados para las distintas etapas de construcción, número de licitaciones publicadas, adjudicadas, monto y tipo de 
edificación, porcentaje de proveedores, cantidad de empleos, rutas afectadas, entre otros. (Rosa Gabriela Porter, página 
03) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 
Milenio-Pájaro Carpintero… 
 
:Que Importante convenio se podría gestar entre la Secretaria de Salud de Hidalgo (SSH) y el Hospital Sinai de 
Chicago en materia de colaboración y residencias médicas; de lograrse, doctores mexicanos podrían capacitarse en uno de 
los nosocomios más importantes de Illinois además de que hidalguenses podrán recibir atención más eficaz por estos 
profesionales de la salud. Pedro Luis Noble Monterrubio, el titular de la SSH fue el encargado de los primeros 
acercamientos y dicen es casi un hecho el convenio. 

:Que Quien volvió a la carga es la perredista María Isabel Godínez Granillo en la región de Tepehuacán y es que ahora 
se lanzó con todo con los representantes del programa Oportunidades en el municipio por la supuesta imposición 
de  representantes vecinales, y es que acusan directamente a Sinuhé Fernández Juárez Y Jacinto Zúñiga Hernández, 
encargados del programa por imponer a los enlanches para sacar beneficio partidista en la región, por lo que no estaría mal 
que Antonio Lechuga el delegado estatal pusiera orden en la zona. 
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:Que Luego de la visita del líder nacional del SNTE, Juan Díaz de la Torre a Pachuca para festejar a las educadoras, en la 
sección XV todo parece marchar en orden después de los reajustes al interior, pero sobre todo se especula que a finales de 
este mes se confirmará la denuncia penal contra la ex dirigente Mirna García López. El tema sigue candente y habrá que 
esperar qué sucede en esta sección magisterial, por el momento el respaldo a Sinuhé Ramírez Oviedo es total. 

:Que Para evitar elefantes blancos en los museos de Hidalgo, José Vergara, director del Cecultah busca estrategias que 
permitan a estos lugares brindar realmente un servicio a la población y que se aproveche la riqueza cultural de la entidad, 
para ello también buscará recursos para rehabilitar los que necesiten reacondicionamientos, todo con el objetivo de promover 
el uso también entre la población de estos espacios que muchas veces son desperdiciados. 

(Redacción, página 03) 
Milenio-Las perlas… 
 
“Estábamos esperanzados a la actualización de las reformas secundarias, y ya con estos elementos actualizar la propia del 
estado y hacer algunas adecuaciones adicionales. Ya nada más las transitaremos en el transcurso del fin de semana” 
 
Fernando Moctezuma Pereda 
Secretario de Gobierno sobre reformas 
  
“Con el esfuerzo de los tres niveles de gobierno se impulsan acciones como ésta, en donde el apoyo de los padres de familia 
es fundamental para lograr mayores resultados a favor de la salud de las niñas y los niños del municipio” 
 
Gabriela Castañeda Badillo 
Titular DIF Pachuca sobre vacunaciones 
  
“Yo veo que hay una muy buena disposición por parte de ambas autoridades para saber cómo se va a distribuir la 
responsabilidad de dar los servicios y de atender bien a la gente de ambos municipios” 
 
Ernesto Gil Elorduy 
Titular del Congreso sobre conflicto de límites entre Pachuca y San Agustín 
 
(Redacción, página 03) 
La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 
Al incrementar el robo de identidades como uno de los ilícitos comunes en el país la Condusef lanza una alerta a aquellos 
organismos que ofrecen créditos, sobre todo bancarios, pero sin candados que aseguren que quienes los solicitan sean 
“personas reales”; por lo que recomienda a los usuarios de este tipo de líneas consultar con frecuencia el denominado Buró 
de Crédito para conocer cada estatus y evitar así las sorpresas que pueden resultar muy caras. 
 
(Redacción, primera plana) 
La Crónica de Hoy-Arriba:  
 
Arriba-Víctor Velasco: Para el diputado federal hidalguense el trabajo al interior del recinto de San Lázaro es tina 
constante; sin embargo, esto no le impide mantener presencia en su tierra para atender las peticiones o afinar gestiones a 
favor de sus representados. Velasco Orozco es uno de esos jóvenes perfiles que sabe bien lo que hace pe-ro sin despegar 
jamás los pies del suelo.  
Abajo. 
 
Abajo-Ernesto Velázquez: Al delegado de Liconsa en el estado la cosa se le complica con sus pleitos personales con uno 
de los panistas más dicharacheros del Congreso local. El afán de Vázquez Baca por sobresalir a como dé lugar lo tiene hoy en 
jaque, pero quizá esta situación negativa le sirva para en-tender que en la política existen formas y, sobre todo, tiempos 
idóneos. 
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(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías… 
 
VIAJES 

Con el objetivo de encontrar y replicar modelos en diversos rubros que permitan a la entidad fortalecerse y mejorar la calidad 
de vida de todos los hidalguenses, la agenda internacional del gobernador Francisco Olvera Ruiz continúa, tal y 
como ya confirmaron los grillitos pues el mandatario realizará en breve una gira de trabajo por Singapur, 
acompañado por algunos miembros de su gabinete y de la cual se espera resultados positivos. En el mismo 
tenor, el secretario de Salud estatal; la titular del Voluntariado de ésta secretaría, así como la responsable de 
la Oficina de Atención a Migrantes en el estado y el Extranjero, se encuentran en los Estados Unidos para la 
gestión de recursos que abonarán al progreso de los hospitales con que cuenta Hidalgo. 

PERMISOS 

Algunos burócratas de la capital hidalguense ya consideran seriamente la posibilidad de solicitar a sus jefes una 
prórroga respecto al horario de entrada en sus lugares de trabajo, debido a que las distintas obras resultan un 
auténtico obstáculo para llegar a tiempo. A esta situación deben sumar la parte económica pues quienes 
deciden utilizar taxis enfrentan las actitudes de los choferes quienes cobran lo que quieren bajo el argumento 
de que “dan más vueltas para evitar los congestionamientos viales” sin que nadie les diga nada, sobre todo 
aquellos que se ven obligados a desplazarse hacia la zona centro. 

POR POCO 

Gracias a la oportuna reacción de los encargados de la Seguridad Pública en la ciudad de Pachuca, una menor de 
edad que pretendía saltar del puente de un distribuidor vial salvó la vida. Este tipo de hechos en los últimos 
meses tienden a incrementarse bajo diversos motivos, lo que preocupa a las autoridades, pero también 
posibilita para repensar estrategias efectivas que impidan más suicidios con el respaldo de especialistas, sobre 
todo cuando se trata de niños o adolescentes 

(Redacción, página 02) 

P L A N O      N A C I O N A L 
El Universal-Narcotráfico recluta especialistas: Los cárteles mexicanos del narcotráfico reclutan a profesionistas en 
áreas que son estratégicas para sus operaciones, lo que les permite contar con personal que puede pasar inadvertido e 
incluso llevar una vida profesional paralela para evitar ser identificados, señala información de la Agencia Antidrogas de EU 
(DEA, por sus siglas en inglés).  Entre los profesionistas que reclutan los cárteles se encuentran abogados, ingenieros 
químicos, contadores, ingenieros en sistemas, ingenieros constructores, arquitectos, ingenieros agroquímicos, notarios, pilotos 
y administradores, pero existen otros como los médicos, enfermeras e ingenieros en comunicaciones que son amenazados o 
secuestrados para que ayuden a esas organizaciones, indica la información.  El 23 de abril pasado, en Argentina fue detenido 
un ingeniero químico que procesó cocaína para diluirla en 2 mil litros de aceite y ocultarla dentro de dos transformadores que 
arribaron en un contenedor a Puerto Progreso, Yucatán, donde fue asegurada por fuerzas federales. "Uno de los objetivos 
que tienen los cárteles al reclutar a profesionistas es lograr que sus operaciones sean ejecutadas por especialistas, y además 
que éstos pasen inadvertidos por las autoridades, pero normalmente el estilo de vida que llevan éstos es lo que los delata", 
dijo un agente de la DEA que ha seguido este tipo de casos y que pidió no ser identificado. A la fecha, explicó, no hay cifras 
precisas de los profesionistas reclutados por los cárteles de Sinaloa, Juárez, Los Zetas y La Tercera Hermandad, pero desde 
2011 se calcula que el número aumentó 80%, especialmente tras la diversificación de sus operaciones en otros delitos.  El 
reclutamiento, detalló, lo realizan los cárteles normalmente a través de terceros, como abogados quienes, tras realizar un 
seguimiento y análisis de los candidatos, tienen acercamientos con ellos para informarles que desean contratarlos. Los 
abogados tienen información con la que pueden extorsionar a los profesionistas, pero la mayor parte de las ocasiones no 
llegan a ese punto, debido a que la investigación previa a la reunión les permite saber que aceptarán, comentó.  "En otros 
casos, los profesionistas reclutados recomiendan a parientes o amigos, pero los abogados no se comprometen a nada y abren 
investigaciones, sólo de esa forma los contratan. La mayoría de los contratados cree que una vez que reúnan una cantidad y 
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paguen sus deudas podrán salirse de ese trato, pero la realidad es que sólo muertos podrán hacerlo", expresó.  Proceso de 
selección.  Los abogados que trabajan para los cárteles mexicanos reclutan a profesionistas en México, Estados Unidos, 
Colombia y otros países mediante avisos en internet, bajo la figura de consultorías. Revisan los perfiles de webs 
especializadas en las que los profesionistas colocan sus currículums, piden información a agencias reclutadoras, a 
universidades y, en otros casos, ellos directamente se presentan con su objetivo, agregó. "Sobre los profesionistas 
contratados por los cárteles de la droga, esas cifras no las tiene el gobierno de México o nosotros de manera precisa, porque 
es difícil obtenerlas, pero tenemos un número aproximado de ingenieros en comunicaciones secuestrados: más de 150 desde 
2011 a la fecha", comentó.  (Doris Gómora, primera plana) 
La Jornada-El grupo español Codere, verdadero zar de los casinos: El verdadero zar de los casinos en nuestro país no 
es Juan José Rojas Cardona, propietario de Entretenimiento de México (Emex), cuyo permiso fue revocado por la Secretaría 
de Gobernación hace casi dos meses, sino el grupo español Codere, que se publicita como el operador líder de salas de 
juego no sólo aquí, sino en Buenos Aires e Italia. Con base en siete permisos expedidos por Gobernación, esa firma explota 
16 mil 970 terminales y 82 salas de juegos, así como 73 puntos de apuestas y un hipódromo, que le dieron el año pasado 
ingresos por 382.4 millones de euros, acorde con las cifras difundidas por la propia multinacional. En tanto, Emex tenía 
abiertos 26 casinos ubicados en 11 entidades, aunque se desconoce con precisión el rango de concentración en el negocio de 
otros empresarios y compañías, de ahí que podría haber uno (Codere) o varios zares del juego en México. A pesar de que el 
consorcio español, establecido en México desde 1998, tiene sus propios problemas financieros, continúa con sus planes de 
expansión y a la expectativa de la nueva ley de juegos y sorteos que preparan el gobierno y legisladores. Codere compró a 
Jorge Hank Rhon, ex presidente municipal de Tijuana (PRI) y aspirante a la gubernatura de Baja California, la mayor parte de 
las acciones de algunos de sus casinos, así como del Hipódromo de las Américas –ubicados en zonas privilegiadas– para el 
fortalecimiento de este negocio. En 2004 adquirió Promojuegos y un año después la mitad de las acciones de Icela 
(Impulsora de Centros de Entretenimiento de las Américas); en 2009 introdujo a México máquinas de juego clase III, y en 
2010 hizo negocios con Hank Rhon para la adquisición de acciones de Grupo Caliente. Un año después, el priísta fue detenido 
supuestamente por poseer armas de grueso calibre en su residencia de Tijuana, aunque una juez federal lo liberó días 
después por falta de elementos para procesarlo. Codere consolidó ese mismo año negocios con Hank para operar 
establecimientos ubicados estratégicamente en el estado de México, Baja California, Sinaloa y Nuevo León, entre otras 
entidades, bajo los nombres comerciales de Yak y Caliente. Por medio de la Asociación de Permisionarios y Proveedores de 
Juegos y Sorteos, los empresarios de esa industria en México informaron que Codere tiene 58 salas operando; Hipódromo 
Agua Caliente (de Hank), 23; Administradora Mexicana de Hipódromo, 51; Apuestas Internacionales (de Televisa), 25; 
Promociones e inversiones de Guerrero, 22, y Juega y Juega, 5. Hasta ahora, la Secretaría de Gobernación no ha emitido el 
informe (prometido por su titular, Miguel Ángel Osorio Chong, desde enero de 2013) acerca de la integración de negocios en 
el sector de juegos y sorteos, en el que prometió precisar cuántas salas tiene cada permisionario y lo referente a los 
operadores y suboperadores de cada uno, además de la dimensión de Codere, que en su página de Internet hace referencia a 
82 salas y en la asociación a la que pertenece le adjudican 58. Tampoco ha hecho referencia a las asociaciones empresariales 
de la industria, una de éstas creada en el sexenio de Felipe Calderón y dirigida por ex funcionarios de Gobernación que 
estaban en las áreas vinculadas a la regulación de juegos y sorteos. Ahí están los nexos con los dueños del casino incendiado 
en Monterrey (Royale), donde murió medio centenar de personas, así como otros acusados de lavado de dinero. Por lo 
pronto, no hay reconocimiento y menos colaboración entre asociaciones, las cuales se acusan mutuamente de incurrir en 
delitos administrativos y penales. Una de ellas fue presidida por Miguel Ángel Ochoa Sánchez, ex director de Juegos y Sorteos 
de Gobernación, durante la gestión del panista Santiago Creel, quien antes de irse de la dependencia otorgó un paquete de 
permisos para la potencial apertura de más de 400 casinos. La asociación afirma que al comparar las cifras de esta industria 
en México contra otros países, concluimos que tiene un alto potencial de crecimiento, y advierte que para atraer a más 
inversionistas se requiere una regulación más clara en los tres niveles de gobierno, porque el entorno actual no da 
certidumbre. Osorio Chong dijo esta semana ante senadores que están en favor de la regulación del sector, pero no ofreció 
detalles. Señaló que durante la actual administración han sido cerrados más de 50 casinos de diferentes permisionarios al 
comprobárseles la operación con un permiso irregular; en algunos casos, añadió, se sospecha de vínculos con la delincuencia 
organizada. (Fabiola Martínez, primera plana) 
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Excélsior-Acuerdan controles para jueces; PRI, PAN y PRD trabajan en iniciativa: PRI, PAN y PRD en el Senado 
elaboran una iniciativa de ley para imponer exámenes de control de confianza a jueces y magistrados federales. De acuerdo 
con la bancada perredista, no hay objeción entre quienes construyen la propuesta para que una norma de esa naturaleza 
salga adelante. En entrevista con Grupo Imagen Multimedia, Luis Miguel Barbosa, coordinador de los senadores 
perredistas, dijo que la iniciativa podrá ser presentada en el próximo periodo ordinario de sesiones. Respecto a quién aplicará 
los exámenes, explicó que  deberá ser un órgano del mismo Poder Judicial. En la redacción del documento se plantea que las 
pruebas a los jueces tendrán que ser similares a las que se aplican a policías y ministerios públicos, como el polígrafo o los 
exámenes toxicológicos. El senador aclaró que no se trata de evaluar los conocimientos de los jueces y magistrados, sino de 
asegurarse de que quien imparte justicia ha tenido un desarrollo acorde con su responsabilidad como funcionario público 
judicial. COCINAN EXÁMENES DE CONTROL A JUECES. Legisladores de las tres principales fuerzas políticas en el Senado 
de la República —PRI, PAN y PRD— elaboran una iniciativa de ley que imponga exámenes de control de confianza a jueces y 
magistrados federales. Se pretende que las evaluaciones se conviertan en un requisito para que jueces y magistrados sean 
designados en el cargo, detalló el coordinador parlamentario del PRD en el Senado, Luis Miguel Barbosa. En entrevista 
para Grupo Imagen Multimedia, Barbosa Huerta aclaró que no debe haber distingos entre quienes procuran la justicia y 
quienes la administran, porque quien infringe la ley tiene derecho a que quien lo juzgue sea una persona “con vocación de 
servicio, honesta y con ética. “La pregunta que se hace es: si a quien procura la justicia se le hacen evaluaciones de confianza 
en los términos que están dados a nivel internacional, a policías y a ministerios públicos, a procuradurías, ¿por qué no a 
quienes administran justicia, a los que dicen la ley?”, cuestionó. El senador confirmó lsabel Miranda de Wallace, quien preside 
la asociación civil Alto al Secuestro, también impulsa la iniciativa, por lo cual ha sostenido diversas reuniones con legisladores 
de los tres partidos, entre quienes “no hay objeción” para que una norma de esta naturaleza salga adelante. “Entonces, que 
se instale esa obligación para que pueda ser un requisito de designación  del cargo, y para ello podemos construir una ley 
especial o hacer las modificaciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de los poderes judiciales de las 
entidades federativas.” El perredista calculó que será en el próximo periodo ordinario de sesiones cuando la iniciativa, que 
aún se encuentra en etapa de redacción y diseño, sea presentada. “Pronto estaremos en la etapa de la redacción de la 
propuesta para que veamos el momento consensuado de presentarla; sin duda el gobierno tendrá que emitir una opinión, 
pero yo creo que todo abunda en este momento en que el Estado mexicano, en sus tres órdenes de  gobierno, garantice a la 
sociedad que los encargados de administrar justicia  tienen los conocimientos y la experiencia, y tienen resuelta una 
evaluación sobre el control de confianza. “No nos metemos en esa idea de medir los conocimientos porque son parte de una 
carrera judicial, la evaluación de confianza es, creo, el desarrollo personal que ha tuvo un servidor público hasta el momento 
en que se vuelve el encargado de administrar justicia, de decir la ley o de juzgar. “Y amén de los conocimientos, debe 
acreditar también los parámetros nacionales e internacionales para los temas de confianza, que son ya tan comunes en todos 
los cargos de la procuración de justicia”, destacó. La propuesta de ley tampoco pretende que las evaluaciones de control de 
confianza a juzgadores  las realice el Ejecutivo federal. Debe ser un órgano del mismo Poder Judicial el que se encargue de 
practicar las mismas pruebas a las que se someten policías y ministerios públicos, como el polígrafo o los exámenes 
toxicológicos, consideró Barbosa. “Se puede formar un comité, una comisión que se encargue de elaborar estos controles de 
confianza y no se violaría la independencia del Poder Judicial; un órgano dentro del mismo Poder Judicial encargado de ello.” 
Al preguntarle si la propuesta que se diseña en el Senado considera someter a prueba a los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), Barbosa Huerta respondió que no. “No podemos generar una condición de crítica política a los 
más altos niveles del Poder Judicial federal, pero sí debe llevarse hasta los niveles de magistrados,  de tribunales colegiados 
de circuito, tribunales unitarios de distrito, jueces de distrito y en el fuero común igual, jueces.” Sobre el tema, en días 
pasados activistas de la sociedad civil  organizada, como Alejandro Martí, de México SOS, y María Elena Morera, de Causa en 
Común, expresaron su respaldo para que se construyan mecanismos de ley que obliguen a los juzgadores federales a 
someterse a controles de confianza, debido a los casos de presunta corrupción en los que funcionarios judiciales se han visto 
involucrados al conceder beneficios ilegales a casineros y dado la libertad a integrantes del crimen organizado a pesar de que 
existen pruebas en su contra. 
EVALUACIÓN. 
Una iniciativa para que los juzgadores fueran evaluados fue enviada desde 2008. 

• En julio del año pasado, activistas propusieron que, para acabar con los caso de corrupción, es necesario que los 
juzgadores sean sometidos a exámenes de control de confianza. 

• Isabel Miranda pidió que los empleados del Poder Judicial dejen de ser “juez y parte” al sancionar casos polémicos. 
• Actualmente, Tamaulipas es el único estado del país que tiene vigente un convenio  con el Secretariado Ejecutivo de 

esa entidad para que jueces y magistrados del fuero común sean evaluados. 
• El centro de control de confianza de Tamaulipas es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobierno. 

(Isabel González, primera plana) 
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C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 
Milenio-Trascendió… 
 
:Que los senadores de las comisiones de Gobernación y de Seguridad Pública que presenciaron la comparecencia del titular 
de la Segob, Miguel Ángel Osorio Chong, fueron informados de la intención oficial de que ahora sí se apruebe el mando 
único estatal. 

Pero no es la única modificación que se aproxima en el Congreso en materia de seguridad, pues también preparan una 
reforma que otorgue legalidad a la profesionalización de todas las policías en el país, la cual forma parte de la estrategia ex 
profeso. 

:Que, contrario a lo que dijo el presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transportes del Senado, Javier Lozano, no 
se ha entrado “de lleno” a la discusión de las leyes secundarias en materia de telecomunicaciones, pues parece que el debate 
de la semana pasada en la cámara alta fue el Mundial y la reforma energética. 

Se espera que esta semana sean convocadas las comisiones unidas para iniciar realmente su dictaminación. 

:Que de cara a las elecciones del próximo año, en el PRD se prevé una nueva confrontación interna derivada de sus alianzas 
con el PAN. 

Y es que la dirigencia en Nayarit decidió realizar una alianza de facto con el blanquiazul para la renovación del Congreso local, 
lo cual es rechazado por corrientes como IDN, encabezada por René Bejarano, quien exige a su presidente nacional 
partidista, Jesús Zambrano, que el tema sea discutido por la Comisión Política Nacional la próxima semana. 

:Que en el Gobierno del DF actúan con cautela luego de que pobladores de San Bartolo Ameyalco amagaron con destruir hoy 
las obras de la red de agua potable. 

En primer término indagan los vínculos de los piperos que azuzaron a los pobladores contra la policía con legisladores del PRD 
y grupos anarquistas, además de integrar correctamente los procesos contra los detenidos por las agresiones a los 
granaderos y resguardar las instalaciones sin caer en una nueva provocación. 

:Que el secretario de Economía, Ildefonso Guajardo, fue recibido con entusiasmo por la Escuela de Cuadros del PRI en el 
CEN del partido. 

Al dictar su conferencia a los estudiantes, les recomendó que al buscar trabajo no elijan a quien les ofrece un sueldo alto, 
sino donde hay posibilidades de aprender de los superiores. Dijo que hasta la fecha la clave de su éxito es que nunca ha 
trabajado para un tonto. 

(Redacción, página 02) 
El Universal-Bajo Reserva… 

UNO SE encuentra en sus oficinas del Zócalo de la ciudad de México y al otro lo mandaron a tragar sapos, a dar una 
explicación a los priístas sobre los indicadores del crecimiento de la economía en el primer trimestre de 2014. El secretario de 
Economía, Ildefonso Guajardo, dijo ante los miembros de su partido que el crecimiento del PIB se verá en la segunda mitad 
del año y que no habrá impacto en la generación de empleos. Todo a contracorriente de lo que mencionan los analistas, que 
ven en el ajuste de crecimiento una merma de miles de empleos. Claro está, habló de que hay finanzas sanas en el país, 
aunque todavía no repercuten en beneficio de la sociedad. El dirigente del PRI, César Camacho Quiroz, nomás escuchó la 
explicación sabatina, nos comentan.  
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MUY PRONTO volverá al comal legislativo el tema de telecomunicaciones, que deberá legislarse y aprobarse en junio. El 
senador panista Javier Corral comenzó a calentar el brasero con un mensaje en sus redes sociales contra uno de sus 
compañeros: hay que observar "las actuaciones y el voto de (Marco Antonio) Blásquez", senador del PT que representa dos 
votos en las comisiones que procesan las legislaciones secundarias. Don Marco Antonio respondió al panista: "Entiende que 
no eres el dueño de la verdad absoluta". Así de caliente vendrá la discusión de un asunto que ha sido pospuesto por seis 
meses y que es de capital importancia para el desarrollo del sector, nos alertan. 

POR SEGUNDA ocasión, el coordinador del PRD en San Lázaro, Silvano Aureoles, diseñó una agenda con perfil de aspirante a 
candidato a gobernador de Michoacán, cargo que se juega en 2015 con la nueva legislación electoral. En ese camino, don 
Silvano pone más la atención en las visitas del presidente Enrique Peña Nieto a tierras michoacanas, que a las movilizaciones 
amarillas contra la reforma energética. Pragmático, saluda la reciente visita del Ejecutivo a Tepalcatepec, Tierra Caliente, y 
dice que para transitar a una nueva etapa los michoacanos necesitan seguridad, empleos y oportunidades. El legislador, nos 
dicen, envía mensajes de que la llevará en paz con el mexiquense.  

EL MISTERIOSO caso del mapache azul no ha podido resolverse a una semana de la votación del PAN para la elección de su 
nuevo presidente. Los panistas del distrito 12 en la ciudad de México siguen a la espera de una explicación sobre el 
funcionario que desapareció con la paquetería electoral. A la fecha, nadie ha informado si apareció o no la persona, si se 
encontró o no el paquete. El comité del PAN en la zona de la delegación Cuauhtémoc, encabezado por César Ramírez, exige 
una explicación o, de lo contrario, irá con las autoridades para que intervengan. Claro, quiere que haya un buen jalón de 
orejas, antes de armar escándalo en los tribunales electorales, nos dicen.  

POCO A poquito van saliendo los "detallitos" que los legisladores dejaron en la reforma electoral y que ahora impactan en los 
trabajos del Instituto Nacional Electoral, bajo la presidencia de Lorenzo Córdova, y la Sala Superior del Tribunal Electoral. Por 
el momento, esas autoridades alargaron la resolución de algunos juicios gracias a que la reforma constitucional del 2007-
2008, que prohibió la propaganda personalizada de servidores públicos, no ha sido reglamentada por el Congreso y el 
pendiente tiene seis años. El punto es que políticos de todos los partidos aprovechan el vacío legal para promoverse y se 
denuncian unos a otros de violar la Constitución, nos dicen. ¡Y agárrense porque vienen los comicios del 2015! 
 
(Redacción, página 02) 
Reforma-Templo Mayor… 

AUNQUE tratan de disimularlo, cuentan que en la Suprema Corte están que trinan por el escándalo que se trae el Tribunal 
Electoral por el mentado haber de retiro. Y NO tanto porque los magistrados que comanda José Alejandro Luna Ramos 
anhelen las mismas prestaciones que reciben los ministros, sino porque se brincaron las trancas. SEGÚN ESTO, antes de que 
el Trife cabildeara con el Congreso y en Los Pinos la pensión vitalicia, llevaron su petición a la Corte. QUIENES saben del 
asunto aseguran que los ministros no dieron su venia a la petición por considerar que se trataba de un ajuste injusto y fuera 
de lugar para una época de vacas flacas. Y, COMO los magistrados electorales no hicieron caso, crearon un doble entuerto. 
Primero, porque el tribunal pasó por alto la opinión de su superior y, segundo, porque provocaron el vendaval de críticas, 
reproches y vituperios... ¡que la Suprema quería evitar!  

UNA COSA es que en el Instituto Electoral del DF investiguen "a fuego lento" el supuesto cobro de moches de Nelson 
Toledo... y otra muy distinta es que parece que ya le apagaron a la hornilla. EL SUBCONTRALOR con licencia -y hermano del 
delegado de Coyoacán, Mauricio "El Tomate" Toledo- fue exhibido en un video recibiendo dinero en efectivo que, 
supuestamente, era parte del diezmo que le cobra a sus subalternos. Y A CASI tres semanas, al interior del propio instituto 
aseguran que la indagatoria está estancada y que la razón deja muy mal sabor de boca. LO QUE SE dice es que la Contraloría 
del instituto, área que indaga el caso, está atiborrada de "Tomatitos" que se ponen muy salsas con tal de que no quemen 
más al "Tomate Mayor". ¿SERÁ?  

LA PURGA en el gabinete de Eruviel Ávila estuvo, como reza el eslogan de su gobierno... ¡En Grande! EL HECHO de que en 
menos de 24 horas removiera a cinco funcionarios de primer nivel, incluidos el titular de Gobierno y el procurador, ha tenido 
dos lecturas tanto en Toluca como en el DF.  
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UNA ES QUE desde el gobierno federal están preparando el camino para que, ahora sí, el ecatepense se "caiga para arriba" y 
se incorpore al gabinete de Enrique Peña o, en una de esas, ocupe una embajada europea. LA OTRA ES diametralmente 
opuesta, pues refiere que Ávila habría sacrificado a sus alfiles, a sus caballos y casi hasta sus torres con tal de seguir siendo 
el rey del tablero mexiquense. COMO SEA, todo indica que tanto movedero fue más a fuerza que de ganas.  

YA 'SALIÓ el peine de por qué se abrió un socavón en Iztapalapa. DICEN que al delegado Jesús Valencia no le gustaron las 
críticas por la falta de agua y luz en una escuela que él presumió como de primer nivel. PERO LE DISGUSTÓ aún más la 
forma en que uno de sus funcionarios se enfrentó con los padres de familia, haciendo más grande el borlote. Y CUENTAN 
que, en un momento de desesperación, al perredista se le salió un: "¡trágame tierra!". POR ESO hay que tener cuidado con lo 
que se desea. 
 
(Redacción, página 10) 

 


